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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez con memorial poder 

allegado por el señor Armando Salazar Sierra, curador principal de la señora Luz 

Marina Salazar Sierra. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 21 de julio de 2022  

 

Escribiente, 

Andrés Rangel 

   

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1484 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.   

Rad. 760013110010-2016-00367-00  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

  

Se allega por la abogada ÁNGELA MARÍA REYES MOLINA, memorial 

poder otorgado por el curador principal de la señora Luz Marina 

Salazar Sierra, señor Armando Salazar Sierra, a fin de dar 

cumplimiento a lo requerido previamente por el Despacho en auto No. 

834 de fecha 2 de mayo de 2022.  

  

Revisado el escrito presentado, se observa que se encuentra 

conforme a derecho y en ese sentido procederá el Despacho a 

reconocer personería a la profesional del derecho ÁNGELA MARÍA 

REYES MOLINA, identificada con C.C. 1.144.075.684 y T.P. No. 

358.579 del C.S.J., para que actúe en representación del curador 

principal de la señora Luz Marina Salazar Sierra, señor Armando 

Salazar Sierra, en los términos del poder conferido. 
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En mérito de lo expuesto,  el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada  ÁNGELA 

MARÍA REYES MOLINA, identificada con C.C. 1.144.075.684 y T.P. 

No. 358.579 del C.S.J., como apoderada del curador principal de la 

señora Luz Marina Salazar Sierra, señor Armando Salazar Sierra para 

que la represente en los términos del poder otorgado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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